
 

 

 

 

 

 

 

               Actividad para interiorizar 

                          ¿Y ahora? 

                 ¿Qué debemos hacer? 

 

●​Módulo 1: Diversidad y problemática de la 

Seguridad Alimentaria. 

 

●​Subcompetencia 1: Conceptualización de la 

Seguridad Alimentaria. 

●​Nombre del Asesor: Mtra. Claudia Consuelo 

Ordoñez Zarate. 

●​Nombre del Alumno: Adriana Flores Rosales. 

●​Fecha: 17/08/2021 

 



 

 

●​¿Qué entiendes por seguridad alimentaria? 

 
La seguridad alimentaria existe cuando todas las 

personas tienen, en todo momento, acceso físico, 

social y económico a alimentos suficientes,  

inocuos y nutritivos que satisfacen sus 

necesidades energéticas diarias y preferencias 

alimentarias para llevar una vida activa y sana.  

 
Engloba múltiples cuestiones que, aunque todas 

estén relacionadas con el suministro de 

alimentos, son netamente diferentes. Así, se 

combinan elementos de ciencia o tecnología de 

los alimentos y control de calidad, con aspectos 

más relacionados con la justicia social y la lucha 

contra el hambre. 

●​Evolución del concepto de Seguridad Alimentaria 

a través del tiempo:  

 

La Seguridad Alimentaria es un concepto que ha 

ido evolucionando a lo largo del tiempo.  



En los años 70 se identificaba con manejos de 

stocks y existencia de alimentos.  

 

En esos momentos, la FAO recomendaba que, 

para hacer frente a una emergencia, se debía 

tener 3 meses de consumo en existencias de los 

productos alimenticios básicos.  

En los años 80, el concepto de Seguridad 

Alimentaria se enfocaba a la autosuficiencia, se 

pensaba que un país tenía seguridad alimentaria 

cuando podía producir todo lo que consumía, 

prácticamente era una visión autárquica. Si el país  

consumía todo lo que producía se protegía de la 

fluctuación de precios y la escasez. 

 

 En los años 90, después de la liberalización de los 

mercados, se asume que el problema no es 

solamente de disponibilidad de alimentos, es 

decir, puede haber abundancia de alimentos y, sin 

embargo, problemas de acceso a los mismos. Así, 

en esta década se pone el énfasis en los 

problemas de acceso de los hogares porque, 

aunque un país tenga una alta producción su 



población puede padecer problemas de 

seguridad alimentaria y nutrición. 

 

 

Seguridad Alimentaria- Evolución del concepto: 

• Mediados 1970: seguridad alimentaria = stocks. 

 

• 1980: seguridad alimentaria = autosuficiencia. 

 

•1990: acceso a los alimentos; seguridad 

alimentaria de los hogares; relación seguridad 

alimentaria – nutrición.  

 

“Concepto amplio de seguridad alimentaria” 

“Disponibilidad – Estabilidad - Acceso – 

Utilización” 

 

 

 

 

 

 

 



●​¿A qué crees que se refiere la expresión 

dimensiones de la seguridad alimentaria? 

 

La definición de seguridad alimentaria y 

nutricional propuesta por la FAO en 1996 se 

infiere que el concepto de SAN consta de cuatro 

dimensiones relacionadas entre sí: 

Los cuatro pilares de la seguridad alimentaria son 

la disponibilidad, el acceso, la utilización y la 

estabilidad. La dimensión nutricional es parte 

integrante del concepto de seguridad 

alimentaria” (CSA, 2009). 

 

La disponibilidad 
física de los 
alimentos. 

La seguridad alimentaria aborda la parte 

correspondiente a la “oferta” dentro del 

tema de seguridad alimentaria y es 

función del nivel de producción de 

alimentos, los niveles de las existencias y 

el comercio neto. 

El acceso económico y físico 
a los alimentos. 

Una oferta adecuada de alimentos a nivel 

nacional o internacional en sí no garantiza 

la seguridad alimentaria a nivel de los 

hogares. La preocupación acerca de una 

insuficiencia en el acceso a los alimentos 

ha conducido al diseño de políticas con 

mayor enfoque en materia de ingresos y 



gastos, para alcanzar los objetivos de 

seguridad alimentaria. 

La utilización de  
los alimentos. 

La utilización normalmente se entiende 

como la forma en la que el cuerpo 

aprovecha los diversos nutrientes 

presentes en los alimentos.  

El ingerir energía y nutrientes suficientes 

es  

el resultado de buenas prácticas de salud y 

alimentación, la correcta preparación de 

los alimentos, la diversidad de la dieta y la 

buena distribución de los alimentos dentro 

de los hogares.  

Si combinamos esos factores con el buen 

uso biológico de los alimentos 

consumidos, obtendremos la condición 

nutricional de los individuos. 

La estabilidad en el tiempo 
de las tres dimensiones 
anteriores. 

Incluso en el caso de que su ingesta de 

alimentos sea adecuada en la actualidad, 

se considera que no gozan de completa 

seguridad alimentaria si no tienen 

asegurado el debido acceso a los 

alimentos de manera periódica, porque la 

falta de tal acceso representa un riesgo 

para la condición nutricional.  

Las condiciones climáticas adversas (la 

sequía, las inundaciones), la inestabilidad 

política (el descontento social), o los 

factores económicos (el desempleo, los 



aumentos de los precios de los alimentos) 

pueden incidir en la condición de 

seguridad alimentaria de las personas. 

 

 

 

●​¿Qué organismos o instituciones promueven la 

seguridad alimentaria en el mundo? 

 

●​Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación (FAO).  

 

 

 

 

Conferencia de Naciones Unidas para la 

alimentación y la agricultura, celebrada en 

Virginia en 1943 por representantes de los 

gobiernos de 44 países, en la que se 

comprometen a fundar una organización 

permanente dedicada a la alimentación y la 

agricultura. 

 



Una de las primeras tareas de la FAO desde su 

fundación fue realizar una encuesta para 

comprender mejor el estado mundial de la 

nutrición. La primera Encuesta Alimentaria 

Mundial de la Organización proporcionó un 

cuadro completo de la situación alimentaria en el 

mundo, la cual permitió confirmar con la ayuda 

de documentación científica concreta lo que ya se 

intuía sobre la gravedad de la situación del 

hambre y la malnutrición. 

 

 

●​Organización Mundial de la Salud (OMS).  

Fue creada el 7 de abril de 1948 por la 

Conferencia Internacional de Sanidad, convocada 

por la ONU. 

 

 

 

 

 

Su objetivo es alcanzar para todos los pueblos el 

máximo grado de salud, definida en su 

Constitución como un estado de completo 



bienestar físico, mental y social, y no solamente 

como la ausencia de afecciones o enfermedades. 

  

La OMS presta especial atención a la lucha contra 

los problemas sanitarios más importantes, sobre 

todo en los países en desarrollo y en contextos de 

crisis. 

  

Desde la Organización sus expertos elaboran 

directrices y normas sanitarias, ayudan a los 

países a abordar cuestiones de salud pública y se 

fomenta la investigación sanitaria. 

 

La OMS tiene 193 Estados Miembros, incluyendo 

todos los Estados Miembros de la ONU, excepto 

Liechtenstein, y 2 territorios no miembros de la 

ONU: Niue y las Islas Cook, los cuales funcionan 

bajo el estatuto de asociados (con acceso a la  

información completa, pero con participación y 

derecho a voto limitados), actualmente, si son 

aprobados por mayoría de la asamblea Puerto 

Rico y Tokelau se convertirán en miembros 

asociados. 

 



 

●​Comisión del Codex Alimentarius (CCA). 

 

 

 

La Comisión del Codex Alimentarius fue creada en 

1963 por la FAO y la OMS, dentro del programa 

conjunto FAO/OMS de Normas alimentarias.  

Este programa tiene por objeto proteger la salud 

de los consumidores, garantizar prácticas 

equitativas en el comercio de alimentos y 

promover la coordinación del conjunto de 

trabajos sobre normas alimentarias emprendidos 

por organizaciones gubernamentales. 

La Secretaría la Comisión del Codex Alimentarius, 

radicada en la Sede de la FAO en Roma, 

proporciona coordinación y enlace en todo el 

espectro de actividades del Codex. 

 

MIEMBROS DE LA COMISION DEL CODEX 

ALIMENTARIUS: 

África, Asia, Europa, América Latina y el Caribe, 

América del Norte y Pacifico Sudoccidental.  



 

 

 

 

 

 

 

●​Organización mundial del comercio (OMC). 

 

 

 

 

 

Nació en 1995 y es la sucesora del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), 

establecido tras la segunda guerra mundial. 

La Organización Mundial del Comercio (OMC) es la 

única organización internacional que se ocupa de las 

normas que rigen el comercio entre los países. Los 

pilares sobre los que descansa son los Acuerdos de la 

OMC, que han sido negociados y firmados por la 

mayoría de los países que participan en el comercio 



mundial y ratificados por sus respectivos Parlamentos. 

El objetivo es garantizar que los intercambios 

comerciales se realicen de la forma más fluida, 

previsible y libre posible. 

 

●​Sede en: Ginebra, Suiza 

●​Establecida el: 1 de enero de 1995 

●​Creada por: Las negociaciones de la Ronda 

Uruguay (1986-94) 

●​Miembros: 164 Miembros, que representan el 

98% del comercio mundial 

●​Presupuesto: 197 millones de francos suizos 

(2020) 

●​Personal de la Secretaría: 623 

●​Director General: Ngozi Okonjo-Iweala 

 

Funciones: 

 

❖​ Administra los acuerdos comerciales de la 

OMC 

❖​ Foro para negociaciones comerciales 

❖​ Trata de resolver las diferencias comerciales 



❖​ Supervisa las políticas comerciales nacionales 

❖​ Asistencia técnica y cursos de formación para 

los países en desarrollo 

❖​ Cooperación con otras organizaciones 

internacionales 

 

●​Agencia Española de Seguridad alimentaria y 

nutrición (AESAN). 

 

 

 

 

 

La AESAN es un organismo adscrito al Ministerio 

de Sanidad y Consumo, creado en 2001. 

La Agencia Española de Seguridad Alimentaria y 

Nutrición (AESAN) integra y desempeña, en el 

marco competencial de la Administración General 

del Estado, las funciones relacionadas con la 

seguridad alimentaria y la nutrición saludable. 

 



Es un Organismo Autónomo, adscrito 

orgánicamente al Ministerio de Consumo, a 

través de la Secretaría General de Consumo y 

Juego y funcionalmente al Ministerio de 

Consumo, al Ministerio de Sanidad y al Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

 Está formado por más de 190 profesionales 

distribuidos entre su sede de Madrid y dos 

laboratorios: el Centro Nacional de Alimentación 

con sede en Majadahonda y el Laboratorio de 

Biotoxinas Marinas, ubicado en Vigo. 

 

Sus objetivos fundamentales son: 

 

Promover la seguridad alimentaria, ofreciendo 

garantías e información objetiva a los 

consumidores y agentes económicos del sector 

agroalimentario español. 

Planificar, coordinar y desarrollar estrategias y 

actuaciones que fomenten la información, 

educación y promoción de la salud en el ámbito 

de la nutrición, y en particular, en la prevención 

de la obesidad. 

 



●​El Instituto Interamericano de Cooperación 

para la Agricultura (IICA) es el organismo 

especializado en agricultura del Sistema 

Interamericano que apoya los esfuerzos de 

los Estados Miembros para lograr el 

desarrollo agrícola y el bienestar rural. 

 

 

MISIÓN: 

Estimular, promover y apoyar los esfuerzos 

de los Estados Miembros para lograr su 

desarrollo agrícola y el bienestar rural por 

medio de la cooperación técnica 

internacional de excelencia. 

 

1942 

Fundación del Instituto Interamericano de 

Ciencias Agrícolas (IICA), cuya sede se 

estableció en Turrialba, Costa Rica. 

 

1948 

Con la creación de la OEA el IICA se convirtió 

en el organismo especializado en agricultura 

del Sistema Interamericano. 



 

1976 

Inauguración del edificio de la Sede Central 

en San Isidro de Coronado. 

 

1979 

Creación de la Junta Interamericana de 

Agricultura (JIA) como máximo órgano de 

gobierno y cambio de nombre a Instituto 

Interamericano de Cooperación para la 

Agricultura. Para entonces, la membrecía se 

había ampliado a 29 países. 

 

2018 

Comienzo de la administración del argentino 

Manuel Otero (2018-2022) y entrada en 

operación del Plan de Mediano Plazo (PMP) 

2018-2022. 

 

PAÍSES MIEMBROS: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Conclusiones: 

El concepto de seguridad alimentaria fue 

evolucionado con el tiempo volviéndose 

multisectorial y está compuesto por cuatro 

dimensiones disponibilidad, accesibilidad, utilización y 

estabilidad, actualmente contamos con varias 

organizaciones que apoyan a la Seguridad Alimentaria 

con objetivos muy claros y en cierta parte parecidos 

porque promueven el bienestar de las personas, la 

salud en todos sus aspectos, fomentando la 

educación, la nutrición y disminuyendo la obesidad en 

el mundo. 
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